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SANTO DOMINGO,  ANTIOQUIA, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022)   
 
Habiéndose surtido el trámite del Emplazamiento, se constató que no presentó  
persona alguna al proceso.   
 
En consecuencia de lo anterior, el despacho designa  al   Doctor  JESUS CORREA  
AGUDELO, Para que represente los intereses  de los demandados, MARIA JOSEFA 
MACIAS y de las   demás personas indeterminadas que se crean con derecho  a 
intervenir en el proceso. 
  
Al   Doctor  JESUS CORREA AGUDELO, se le concede el término de tres días (3) 
para que manifieste su aceptación al cargo o las razones valederas para su 
declinación.  Se localiza en el  Celular 313 871 55 45,  Email; Jesus.correa-
a@hotmail.com,    
 
 
                                   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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